
2019-67 LIQUIDACION DE SOCIEDA CONYUGAL DE GILBERTO JIMENEZ MOYANO CONTRA SARA INES PUERTA CORTES. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Zipaquirá (Cundinamarca), dos de octubre de dos mil 

veinte. 

 

 

Del trabajo de partición, córrase traslado por el término 
legal de cinco (5) días (artículo 509 del C. G. del P.). 

 
Señálese como honorarios a la partidora la suma de 

$_200.000_, los cuales deberán ser cancelados por las partes a prorrata de 
sus cuotas dentro del término a que se refiere el artículo 363 del C. G. del 
P. 

 
 
Notifíquese, 

 

 

 

La Juez  

           

         

 

 

                 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO 
FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b76c089eb17da6f9a302718b4733e6e293a0f64b297a7d8e0e
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